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EL PROCESO DEL SALIR
Décima sesión de ju icio  oral y público.

Abier ta la sesión de ayer á la una  menos  
veinte minu tos  de la tarde,  el Sr. Mart ino,  
defensor  de Miguel y  José Miranda,  hizo uso 
de la pa labra ,  siguiéndole  el S r .  Gamir.

E&ofensa de Jo sé  y M iguel M iranda.
Antes de pene t ra r  en la defensa de los pro- ¡ 

cesados José y  Miguel Miranda Roche,  per -  j 
mí lame la Sala q u e  algo diga respecto á mi  ! 
escepcional  posición en este debate.

Vengo solo en cum pl im ien to  de un  deber  j 
ine ludible.  E n  estas sensi llas frases se puede j 
compendiar  todo aquel lo que pud ie ra  decir  ¡ 
en cuanto  á  este es t remo;  pero son tantos los 
cargos formulados  ora contra los procesados, 
ora cont ra  sus  defensores  que  bien á mi  pe
sar m e  veo en la impresc indible  necesidad 
de despejar  la atmósfera de ciertos infectados 
miasmas  que  le rodean.

Tranqui lo  es taba , señor ,en  el ignorado r i n 
cón de mi modesto bufete, cuando me so rp ré n 
dela ingrata noticia de que  he sido nombrado  
abogado de oficio para la defensa de los p r o 
cesados José y Miguel Miranda Roche, y  con 
ella la causa para evacuar  el t ras lado de ca 
lificación. Dada la peren tor iedad  del té rmino 
en donde se COnl«lv>n loe diño feríndoc y cin 
otro conoc imien to  de los autos  que  el q u e s e  
desprende  de las páginas  sumar ias ,  me  deci
dí á se rc iorarme esperando que  intel igencia 
mas clara y  pa labra  mas  correcta,  se e n c a r 
gara en dar  c ima á esa para  mí  tan difícil 
empresa .  Pe ro  señor ,  cuanto  fué mi pesar al 
e x a m in a r  con mas  detenimiento  los autos  y 
ver que  el abogado nombrado  por  los p r o c e 
sados se habia  escusado,  y que dos de los d e 
s ignados  de oficio por el decano de este I l u s 
tre Colegio, habían secundado  esta idea por 
razones que  respeto y considero.  En este e s 
tado las cosas, el di lema se imponía  fu r i o s a 
mente  ó aceptar  la defensa ó re t i ra rse  de la 
profesión.

Lo p r imero  difícil,  si es q u e s e  l a b i a n  de 
l l enar  las condic iones  de esa misma  defensa 
y  sa ti síacer  la conciencia de h o m b r e  h o n r a 
do; lo segundo depresivo para  la d ignidad 
proíesional ,  pues  yo ent iendo que así como 
al mi l i ta r  no le es dado pedir su reemplazo 
ni ret iro en el momento  en que  la patr ia  le 
pide su  concurso,  así el abogado ,no debe 
abandonar  la profesión en los momentos  que  
l laman á su  puer ta  la o i fandad ó la desgra
cia.

Impulsado ,  señor ,  por  tan opuestas  c o r 
rientes,  mi  án imo fluctúa; pero biene  á deci
d i r  mi  apt i tud  las lágr imas  de un anc iano  
que  con his téricos ayes  se lamenta  de  no en - 
con t ra r  quien á sus  hijos defienda en la hora 
su p re m a  de la m uer te .

Confieso mi debi l idad ante tal espectáculo,  
á la presencia de mis propios hijos, cecií y 
acepté las defensas,  ded icándome al estudio 
de ese procedimiento á ver si en t re  sus  ne 
gras páginas podía encont ra r  algo que  a t e 
n ua ra  la responsabi l idad de los reos, ¡Em pe
ño vano! E>e procedimiento  confeccionado 
bajo las bóvedas de un castillo del siglo XVi,  
no podia ofrecer  otra cosa que el recuerdo de 
aquella época. Entonces  quice  v e r á  los reos 

I y preguntar les  por  la razón de sus  niunifes-  
taciones en los autos  y ante lo que me d i j e 
ron y conf i rmaron con sus pruebas ,  desapa 
rec ióe l  negro velo que  ro d í a b a  ese procedi 
miento,  y apareció la defensa en la forma y 
manera  que  aquí  se ha sustentado en el j u i 
cio oral.

Pero no termina aquí  la odiosa venganza  
de los amigos de D. Antonio Enciso;  no les 
basta haber  ar rancado por la fuerza a b s u r 
das é inveros ími les  confesiones; es necesario 
que  suban  al cadalso los que  cor taron a q u e 
lla vida de  desacierto y salpicar  da lodo las 
acr isoladas  reputaciones de sus  defensores.

Por  el casino, por  el calé, por  el teatro, por  
todos aquel los  sitios que  hay mot ivos  de p u 
blicidad,  se vierte la especie de que  los d e 
fensores de los autores mater ia les  del delito, 
s e h a n  puesto de acuerdo con los que ,  hasta 
hoy,  son considerados como autores  morales  
del mismo,  p a r  por medio de este maridaje ,  
conseguir  la responsabi l idad de los unos, y  
la af i rmación de los otros.

E n  mi nombre ,  y e n  el de mis d ignís imos 
compañeros ,  rechazo tales af i rmaciones  c o 
mo indignas de la toga, que  honrosamente  
vest imos,  y de este sagrado recinto.

Dados estos antecedentes ,  en t remos  de lle
no en la defensa de los encausados  José y 
Miguel Miranda Roche.

E l  18 de Febrero de 1875,  llegó I). Arito 
nio Enciso al Salar ,  encargándose  en la A d 
minis t ración de las fincas que  en el e x p r e 
sado pueblo,  tienen los- Sres .  Rodr íguez Pa 
lacios. Desde este mom en to ,  se inició en el 
indicado pueblo una  série  de persecuciones 
y violencias,  que  de úl t imo estado han de- 
tci miíiaUu, el sangr iento  d ram a  que  nos ocu
pa.  1). Antonio Enciso Vico, sin darse  c u e n 
ta qu izá  de sus  actos, sin in tención quizás  
de produci r  tantos  males,  podia cons ide ra r 
se, como la piedra sobre la cual  han  d escan 
sado las hondas  divisiones de  aquel la  loca
lidad. Tiene  un al tercado con D. Fe rnando 
Perez del Pulgar ,  dent ro del Colegio electo
ral ,  y este muere  á las pocas horas .  R epro
duce  otro al tercado con D.‘ Josefa Virgil,  
profesora de Ins t rucción p r im ar ia ,  y esta  
también s u c u m b e  á los pocos dias. Sin que  
nosotros  nos hagamos  responsables  de la 
verdad de estas afi rmaciones ,  es lu cier to  que 
aquí  se han producido,  de te rm inando  con 
esto y otros antecedentes,  lo violento del c a 
rácter del íuteifdcio. Envuel to  en el general  
torbe l l ino de sus  .odios y venganzas ,  lo fué 
Francisco Miranda Agui lar ,  padre de los e n 
causa  jos  y jefe de una  n u m e r o s a  famil ia que  
no contaba  para  su sus tento  con otros m e 
dios, q u e  los q u e  le proporc ionaba el cargo 
de g u a r d a  ju rado  de las lincas de los señores  
Rodr íguez  Palacios. Llega un dia en que  don 
Antonio Enciso Vico, reprende ágr ia  y d u r a 
mente  á Francisco Miranda Agilitar,  y olvi 
dándose  de lo que  se debía,  así propio y  á la 
casa que  represen taba ,  lo trata c rue lmente  
pegándole  y lanzándolo á la calle. Dssde este 
m o m e n to ,  se inició una era  de pe r secuc io 
nes cont ra  Francisco Miranda Agui lar  y sus 
lami l las ,  se le prohibió t rabajar  en la casa 
palacio, se amenazó a los colonos con la p e 
na de deshaucio si los admi t ían ,  y  esta p o 
bre  famil ia q u e  no tenia otros medios  de 
subsis tencia  q u e  el t rabajo personal ,  se vió 
en la necesidad de e m ig ra r  á Veloz Málaga, 
á fin de evi tar  de que  las incalificables a m e 
nazas  de D. Antunio Enciso ,  tuvieran v e r 
dadera  icái izacion.

Os he de ver muertos  de h a m b r e  ó en pre
sidio por  ladrones,  les decía s iempre  que  lle
gaban á ói en d e m a n d a  de trabajo.

La familia Miranda se traslada á Velez Má
laga, en donde permanece  más de  un año; 
pero habiendo llegado á sus  noticias la aper 
tura de los t rabajos  de la carretera que ,  d e s 
de la venta del Pulgar  se dir ige á A lhem a ,  y 
guiados  por  ese inst into que  á todos nos 

, acerca al pueblo que nos vió nacer,  r e 

gresaron al Salar. E m p re n d e n  sus  t raba jos  
en la carretera,  mas  allí se hace sent i r  t am • 
bien las persecucionps de D. Antonio Enci  ■ 
so; le habla al capataz de line-i Félix R o d r í 
guez,  para  que  los expulse ,  y la órden se 
cu m p l im en ta  con grave riezgo de las c o n d i 
ciones morales de D. Antonio Enciso .  La fa 
mil ia Miranda, s e v é  en la necesidad de i m 
plorar  la caridad públ ica ,  para  sat isfacer las 
p r imeras  necesidades,  se le negaba  el t r a b a 
jo, se les perseguía,  se les negaba la l eña con 
que  calentarse ,  y el aire, señor ,  se le h u b i e 
se negado,  si de él hub ie ra  di spuesto D. A n 
tonio Enciso Vico. (Signos de aprobación. )  
Tal era el estado de la famil ia  Miranda,  el 18 
de Febrero  anter ior ,  en c uyo  dia ,  t raba jaron 
en una  finca, del pago de las Huer tas ,  r e g r e 
sando después de puesto el sol,  cada uno  de 
los he rmanos ,  á sus  respect ivos  domicil ios .

José Miranda,  marcha  casa de su he rm ano  
Miguel, con objeto de t p m a r  en su  compañía  
unos  vasos de Yino, F e rnando  m archa  á la 
plaza,  en donde encuen t ra  á Antonio  María 
Moreno López, convidándole  á beber y l le 
vándolo casa de su h e r m a n o  Miguel.  R e u n i 
dos allí los cuatro procesados,  la c o n v e r s a 
ción se hace general  sobre  la conduc ta  de 
D. Antonio Enciso y sobre las persecuciones  
de que  eran víct imas,  lodos los vecinos del 
Salar.*

Se estiende en cons iderac iones  sobre  el 
e- tado de án imo de los procesados ,  en a q u e 
llos momentos .

Cont inúa diciendo:  «Que c om o  medio p a 
ra evi tar  aquellas persecuciones ,  y  n o t i c i o 
sos por  la mujer  de Miguel  de que  Enciso  
habia salido aquel  dia  con el c a r rua je ,  r e 
solvieron salir  al encuen t ro  del mismo,  con 
objeto de in t imidar  á D. Anton io  Enciso, 
para que  se marchase  del pueblo  y les d e j a 
ra en libertad completa de poderse  g a n a r  la 
subsis tencia.  Al llegar al s i t io  denominado  
el Canuto,  se encuen t ran  el ca r rua je  que  
conducía  al D. Antonio Enciso,  y á lu voz de 
¡alto! dadas por  los procesados,  los mulos  se 
espantan y el cochero de t iene  el vehículo. 
En aquel  momento ,  D. Anton io  Enciso V i 
co, se lanza fuera  del ca r rua je ,  ) con una  
pistola en la mano apost rofa y amenaza  á 
los agresores ,  hasta  el punto  de pegar á  José 
Miranda Roche.  Arrebatados  y obcecados los 
agresores ,  se lanzan sobre  el Enciso ,  y  le 
dan muerte .

l ié  aquí ,  señor ,  el d r am a  sujeto hoy ,  á la 
respetable  ilus tración de la Sala.

Dos vers iones dis t in tas  h a y  sobre los h e 
chos,  origen de este debate,  y am b a s  tienen 
como fuentes ,  la confesión de los acusados;  
réstanos examinar ,  cua l  de  el las tiene m a 
yores grados de ve ros imi l i tud ,  ora en órden 
á las condiciones de la confesión,  ora t am 
bién con la declaración del único  testigo 
presencial Francisco Cantón Lisbona.  Pero 
séanos  antes permi t ido,  exponer  a lgunas  r a 
zones de órden mora l ,  que  fijan del modo 
más acabado la idea de que  la confesión he
cha en el acto del juicio oral ,  es la digna de 
entero crédito.  No se concibe,  que  si los p r o 
cesados hubiesen resuel to con anter ior idad 
dar  muer te  á D. Antonio Enciso,  se p r e s e n 
tasen en el lugar del suceso sin disfraz algu
no con que  favorecer la im p u n id a d ,  y no se 
espiiea tampoco como arrojados  en la pen
diente del c r imen,  de jaron v ivo  á Francisco 
C m lo n  L:sbona,  testigo que  m á s  tarde habia 
de denunciar los  á los Tr ibuna les .

Con la velocidad del rayo, corre  la noticia 
de la muer te  de D. Antonio Enciso, y l l egan
do telegráf icamente á esta c iudad ,  sin otros 
antecedentes,  ya se de te rmina  por  a lgunos ,

en n om bre  de personas q u e  de un modo in - 
directo, han podido con t r ibu i r  á la ejecución 
del delito.*

Se estiende en consideraciones  sobre la 
ida al Salar,  del Sr .  Almagro y Gómez Tor-  
tosa.

«El teniente  de la Guardia  civil D. E n r i 
que  Rodr íguez  Rubio ,  amigo pa r t icu la r  de 
D. Antonio Enciso ,  que  conocía  peifectamen* 
te la si tuación del Solar; en n om bre  de las 
personas y los hechos que  mot ivaban a q u e 
llas profundas  y  arr iesgadas divisiones,  pide 
permiso á sus  jefes para  trasladarse  desde Pi
nos Puente  al Salar  y prometerse  con su pre - 
sencia  des jubr i r  los autores del expresado 
delito.

El 20 á las d - c e  del dia llegan al Salar, 
Gómez Tortosa y Almagro,  cuando aun el 
cochero Francisco Conton Lisbona,  p e r m a 
necía firme en su his tor ia  de los ocho enrna-  
carados; mas habla  con Gómez Tortosa,  y  
éste le persuade  á que  deponga la verdad;  y 
hé aquí  la pr imera  manifestación que  se 
produce,  de un modo directo contra los h e r 
manos  Mirandas.»

Ocúpase  el Sr. Mart ino extensamente,  de 
los motivos de sospecha  de D.* Dolores R o 
dr íguez Márquez v iuda  de Enciso,  cont ra Lo
ra, A lm i ro n ,  los Tor res  y  los ciento treinta 
f irmantes de una  hoja sue l ta ,  que  está un ida  
á los autos ,  y con t inuando  dice:

«No obstante los cargos  de Cantón L i sbo 
na, los Mirandas insisten en sus  nega t ivase 
pero c reyéndose  sin du d a  que  el empleo de 
otros procedimientos  podían conduci r  á  una  
confesión, los guardias  José Gros Marín y 
Manuel Salmerón Sa lmerón ,  de órden según 
el uno,  del sargento Antonio  Angui la  y  di 
órden del juzgado s^gun el otro,  en la noche 
del 21 de Febrero ,  conducen al lugar del s u 
ceso á Fe rnando  Miranda,  según 'a f i rma  Gros 
para que  declarara,  y  según Salmerón,  para  
reconocimiento del terreno.  Inveros ími les  y 
absurdas  son am bas  manifestaciones ;  ni el 
juzgado podia estar  const i tuido en aquel  l u 
gar,  ni aquel las  eran las horas  propias para  
el reconocimiento del terreno.  La verdad d e 
be decirse aquí ,  por  lo que  se debe  á la d e 
fensa, y  por  lo que  se debe al T r ibuna l .  
Fe rnando  Miranda fué conducido al Canuto, 
para  arrancar le  por  medio de la violencia; 
una confesión que  no h sb ia  producido de su 
grado.  Así lo fué en efecto; Fe rnando  Miran
da fué her ido,  y confesó su par ticipación en 
la muer te  de D. Antonio Enciso,  no como se 
producen esta clase de confesiones,  sino r e 
v i s t a n d o  as d  ̂ tales detalles y c i r c u n s t a n 
cias, como si estuviese sediento de e n t r e g a r ^  
su cuello al  verdugo.

Si horrr ible  fué, señor ,  la excena que  se 
desarrolló en la car re tera  del Salar  en la n o 
che del 18 de Febrero,  no fué menos  h o r r i 
ble y  repugnan te  la q u e  tuvo lugar  la noche 
del 21, tanto dentro de la casa palacio de los 
señores  Kodriguez,  como en las inm ed iac io 
nes del expresado pueblo.

Los individuos  del benemér i to  c u e rp o  de 
la guardia  civil,  o lvidando lo que  deben á su 
insti tuto y lo preceptuado en la cart il la , a p r o 
bada  por  R. 0 .  de 29 de Jul io  de 1852, saca
ban de la cárcel á I03 procesados ,  y  ora por  
la violencia mater ia l ,  ora por  medio de c r u e 
les mar t i r ios ,  a r rancaban  de aquel los  d e s 
graciados ,  al par que  las t imeros ayes ,  la p r o 
mesa de una  incondicional  confesión.

Yo, señor ,  debo hacer  aquí  una  m a n i f e s 
tación, pues  no quiero que  mis palabras p u e 
dan en lo más  pequeño  per judicar  la b r i l l a n 
te historia de un beneméri to  cuerpo,  glor ia 
de  nuest ra  nación;  pero sí me plazco en co*
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EL DEFENSOR DE GRANADA.

s ignar  los hechos ,  p i r a  eterno baldón de los 
que ,  al ocaso del siglo X IX ,  pretenden l e 
vantar  la bandera de la inquis ic ión más t i r á 
nica y absurda .

El  Sr. Mart ina,  se es t iende en estensísi -  
mos detalles sobre los mar t i r ios  empleados  
por  la Guardia  civil cont ra  los procesados.

«Bajo tal im pe r io— dice— se confesaron 
los h e r m a n o s  Mirandas,  como autores de la 
muer te  v io len t i  de D. Antonio E nc i so ,  y á 
la que,  por  la par te fiscal se le qu ie re  dar  
tal valor  probator io ,  q u e  sobro olla se p r e 
tende  fundam en ta r  una  condena de muer te .  
Decía el Sr. Fisc ti en los dias  anteriores,  
q u e  lo que  impor taba  era  conocer  la  ■verdad, 
venga de donde venga,  y  sean cua lesquiera  
los medios  empleados  para  recogerla; y  que,  
corno quie ra  q u e  la verdad estaba conocida,  
las coacciones no podían ser  imped imen to  
para  des t ru i r  su valor  probatorio.

Esto, señor , es un  e r ror  tan rudimentar io ,  
que  imposible  parece que  la i lus t rada  r e p r e 
sentación Fiscal ,  h o n ra  y g lor ia  de la m a 
g is t ra tura  española ,  haya i ncur r ido  en éi. La 
confesión,  como medio de p rueba ,  sea en r e 
lación con el procedimiento inquis i t ivo ,  sea 
en relación con el acusator io ,  s iempre  n e c e 
si ta  estar  asistida de ciertos requisi tos,  para  
obtener  grados  de veros imi l i tud .  I l ay  que  
es tudiar  p r imero  lo que  g a n a  ó lo que  pierde 
el acusado con la  confesión; h a y  que  pene t ra r  
en el fondo de su  conciencia y asomándose  
á ella poner  de  manifiesto los móvi les de 
esta confesión.  En el c a s . de  autos ,  los p r o 
cesados  confesando el delito, ganaban  el ca
dalso, y perdían la l iber tad.  La confesión,  
como ha dicho h  i lus t rada  representación 
Fiscal,  es un hecho sobrena tu ra l ,  y por  lo 
tanto hay que  inves t igar  y ana l izar  p r o f u n 
damente  las condiciones y  c i rcuns tanc ias  
del sugeto .— «Extiéndese  en consideraciones 
sobre este  ext remo,  y  cont inuando,  dice:

«El otro requis i to  de que  ha de estar a s i s 
tida  la confesión p3ra que tenga  valor  p r o 
batorio, es que  se produzca espontáneamente  
sin coacciones ni sujest iones.  Con méri to á 
los autos ,  las confesiones de los h e rm anos  
Mirandas,  son debidas á las palabras p e r s u a 
sivas del cochero Francisco Cantón Lisbono.  
Mas esto,  señor ,  es un horr ib le  sa rcasmo;  
pero  yo hego mias  las frases ayer  p r o n u n 
ciadas  aquí  por  mi  quer ido  amigo y com pa
ñero ,  el ilust rado patrono de Antonio María 
Moreno,  que  decia: «el razonamiento  estaba 
e n  el ne rvudo  brazo del gua rd ia  Manuel Sal
m e r ó n » ,  deb iendo  añad i r  yo también ,  que  
no era menos  causa  de espontaneidad,  la 
fuente  del Grajo y la cue rda  atada á los ór 
ganes  geni tales de los acusados.  El tercero 
de  los requis i tos  de que  debe estar  asistí  k  la 
confesión,  es la firmeza y  obs t inación en 
el que  la depone.  A q u í , en pr imer  té rmino  
niegan los procesados su pai t icipacion en el 
hecho;  en segundo,  se confiesan sus autores 
con tal s u m a  de detal 'es y c i rcunstancias  que  
parece que  se d i scu tan  ent re  sí la pr imacía  
en  (1 cadalso;  en la tercera,  si bien se c o n 
fiesan autores  del hecho* pun ib le ,  niegan ese 
con jun to  de c i rcunstancias  que  revisten al 
debto  del repugnan te  carácter  de asesinato.

E i ó rden  á es as consideraciones ,  queda  
demost rado  qne  la confesión de los acusados,  
considerada  bajo el punto  de vista de su  va- 

w— lor probator io ,  no puede venir  á formar  la 
conciencia  judicial ,  m a s q u e  en los ext re
mos á que  se cont rae la hecha  en este juicio 
oral ; dent ro  de este san tuar io  de la justicia,  
en donde  aspi ran  el ambien te  de la l iber tad 
más  absoluta ,  y  en donde con tan pasmosa  
fijeza de detalles,  han depuesto en un todo 
conforme,  con la verdad de los hechos.

Surge de  aquí  una  cuest ión que ,  en días 
anteriores, resolvía el Fiscal en favor de las 
di ligencias del sum ar io ,  á  las cuales  l l amaba  
el f i rmísimo baluar te  de su acusación.  Decia 
el citado funcionario,  que  las dil igencias s u 
mar ias  debían ser  consideradas como u n a  
p rueba  docum en ta l  t raída al juicio por  la 
acusación,  y que  por  ella debía (or inarse  la 
conciencia judicial .  T i l e s  af i rmaciones e n 
t r añ an  un desconocimiento del s is tema a c u 
satorio que  nos rige, en el cual  se consigna  
q u e  las invest igaciones del Juez  ins t ruc tor  
¡?io se rás  s ino una  s imple preparación del

ju ic io ,  y que  este no dá pr incipio s ino con la 
calificación provis ional ,  y la a pe r tu ra  de los 
debates delante  del T r ib u n a l ,  cuyos p r inc i 
pios generales  se hal lan expresamente  c o n 
fi rmados en el art.  7 t i  de la ci tada  ley, el 
cual  me voy á permit i r  recordar  á la Sala,  di
ce asi: «El T r i b u n a l ,  apreciando,  según su 
can d en c i a ,  las pruebas  pract icadas en el j u i 
cio, las razones ex puestas por  la acusación y  
la defensa, y lo mani festado por  los mismos  
procesados,  dictará sentencia dentro del t é r 
mino fijad ) en esta ley».

El abogado,  so estiende en cons ide rac io 
nes  para  demos t ra r  que  ias dil igencias s u 
mar iales ,  no  t ienen el valor legal que  el F i s 
cal les supone ,  y que  la conciencia  judicial  
se ha de formar  por  el resul tado del juic io 
oral ; y  con t in u an d o ,  en elocuentes palabras ,  
dice:

«La c i r cuns tanc ia  cu Editicativa que en sen
ti r del Fiscal ,  eleva el homicidio á ases ina
to, es la promesa  r em unera to r i a  hecha por 
D. J u a n  de Lara,  á Antonio M.‘ Moreno, y 
t r asmi t ida  por  este á los he rmanos  Mirandas.

Sin d uda  a lguna ,  á los confeccionadores de 
esas dil igencias sumar ia s ,  les pareció d e m a 
siado grave ó inveros ími l ,  p resentar  á los 
h e r m a n o s  Mirandas enemigos  personales  de 
Lara ,  en c r im in s l  acuerdo con este, para  
t ra tar  la muer te  de Enciso,  y de aquí el que,  
para  dar  formas  y  veros imi l i tud  á este acto, 
idearan la r eun ión  en Santa  Rosal ía ,  y  el 
convenio celebrado en t re  los Mi randas  y Mo
reno,  con el tácito consent imiento  de Lara.  
Este hecho,  señor ,  que  se supone  cierto en 
las dil igencias sumar ia les  y que  se pone en 
boea de  los encausados,  no es mas  que  un 
eslabón de la cadena en la cual han p r e t e n 
dido envolver  á L). Juan  de Lara Boni lla.  
Pero ni  en órden al sumar io ,  ni en ó rden  á 
las p ruebas  pract icadas en  este juicio,  se ha 
d e m o s t a d o  que  Lara y  los Mirandas,  t u v i e 
ran  acuerdo alguno,  donde  convin ie ran  los 
unos  ejecutar  la muer te ,  y el otro ent regar  
el precio.»

El orador  se extiende en l arguís imas  c o n 
sideraciones,  que  tienden á demostrar  la fa l 
ta de fundam en to  de la p romesa  r e m u n e r a 
toria, y  con t in u a n d o  dice:

«En sen t i r  del señor  Fiscal,  la p remed i ta 
ción que  como genér ica  de agravación ha 
concur r ido  en el hecho de autos,  arranca des 
de la conferencia,  que  se dice tuvieron los 
Mirandas y  Moreno en «Santa Rosal ía.» D e 
mostrado que  tal conferencia no existió; que  
la designación de este hecho no se ha demos
trado en el Juicio  oral y que  solo fué para  los 
confeccionadores  de este sumar io  u n a  rueda  
d e e n g r a o e á  sus fmesy  propósitos  siniest ros ,  
p roc lamamos  con todas las fuerzas  de n u e s 
tra a lma,  que  la premedi tac ión del hecho 
pun ib le  no ha existido; que  la muer te  de don 
Antonio Enciso nació y  se impuso  por  las 
especiales condiciones de ataque y defensa, 
en el m o m e n to  de cohibi r le  los Mirandas,  
para  que  se marchsse  del  Salar.»

Demues t ra  el Sr .  Martino, la falta de la 
p remedi tac ión,  y la par ticipación que  con el 
carácter  de cómpl ice,  derecho pun ib le ,  c o r 
responde  á Fe rnando  Miranda Roche;  acepta 
la c i rcuns tanc ia  agravante  de noc tu rn idad  y  
la a t enuan te  de haber  obrado los procesados,  
á v i r tud  de est ímulos poderosos,  q u e  les p ro 
dujera  arrebato y  obsecacion,  alegando para 
ello que  hay afecciones de carác ter  p e r m a 
nente,  que  l imi tan la voluntad por  más que  
el acto que  la motive,  esté más  próximo ó 
más  remoto del hecho justiciable;  y  conclu
ye p idiendo al T r ibuna l ,  imponga  á los pro 
cesados  José y Miguel Miranda Roche,  ca 
torce años ,  ocho meses y un dia  de reclusión 
tempora l ,  accesorias, indemnizac ión  y cos-  

¡ tas ,  y al Miguel, como au to r  del delito de 
I h u i t o  por  valor  de más  de 100 pesetas y me

n o r  de 500,  la pena  de seis meses de arresto 
m ayor .

Defensa de Matías Vergara.

El  Sr. Gamir ,  hizo uso de la pa labra  en es
ta forma:

«¿Porqué negarlo? De las múlt iples oca
siones que  el ejercicio profesional me ha 
p rocurado  di r igir  mi voz á  los T r ibuna le s  de 
Just ic ia ,  esta es la que  más  v ivamente ha 
impres ionado  mi ánimo.  Porque  sent ía  el 
temor,  no  de la magni tud del delito y la

causa  c u y a  impor tanc ia  considero a c c id e n 
tal.  s ino  porque  en este deba te  habia  de 
p lantearse  una  cuest ión t i ascendenta l í s ima,  
ó sea la t ransición operada en el presente 
m o m e n to  histór .co de la ciencia penal  en 
España ,  del s is tema inquis i t ivo  al s i s tema 
acusator io  Y he aquí  porqué ,  repi to,  esta 
impor tancia  que  el presente deba te  revis te , 
ha  nacido rea lmente  du ran te  el curso  del 
mismo.  Mi temor ,  además,  era pe r fec tamen
te just if icado,  al ver que  un d ignís imo f u n 
cionar io  del Ministerio fiscal no h i  logrado 
desprenderse  de la inf luencia q u e  tal transí 
cion e n t r a ñ a  y  en mi  ánimo,  y respe tando 
la i lust ración del T r ib u n a l  á que  me dirijo, 
se ha levantado as imismo la desconfianza de 
que  mis pa labras  basten á producir  la conv ic 
ción necesaria en ol á n im o  dé los  jueces,  e n 
canecidos á la som bra  del s is tema inquis i t i 
vo, y a  condenado por la nueva ley procesal .  I 

E m pero  h a y  sin embargo  para  esta d e fen 
sa una  garantía eficaz; i lumina  su in te l igen
cia un rayo de esperanza,  al recordar  la h á 
bil di rección impresa  a¡ debato por el señor  
Presidente,  auxi l iado de sus  compañeros ,  
s iendo á la vez nuevo mot ivo do confianza 
la exis tencia  de una  ley que  impl ica  qne  E s 
paña  ent ra  al cabo en la senda  de la ve rdade
ra cu l tura  ya trazada en los demás pueblos  
de Europa ,  podiendo esperar  que  no tengan 
que  repeti rse  las pa labras  pronunc iadas  por 
u .  Ramón Sagra,  en u n a  asamblea  p e n i t e n 
ciaria  celebrada  en Bruselas  en 4847,  y en 
la cual  representando d ignamente  á nuestro 
país, no pudo menos de lamentarse  do n u e s 
tro at raso,  cuando ,  después de  oir las p a l a 
bras de otro representante  que  decia ven i r  
de una  nación pequeña ,  de la cual tenia m u 
cho que  hablar ,  exclamó:  «Yo vengo de una  
nación grande y  nada tengo que  decir en un 
per íodo de 30 años » La nueva  ley se ha  he
cho y acaso tampoco t a n g i m o s  que  repet i r  
en lo sucesivo las pa labras  de  una  i lus t re  
dama  española,  á  las qne  he de  rendi r  t r i b u 
to. «¿Es la úl t ima necesidad de E spaña  ¡a 
just icia? Pues  ella cobrará  en lágr imas  y san - 
gre el horroroso rédito del capital que  se le 
niega.»

l i e  hablado de la impor tanc ia  accidental 
de este proceso y  á ins is t i r  en ello, me  o b l i 
ga el recuerdo de las palabras  con que  e m 
pezaba su acusación el Ministerio Fiscal que  
aseguraba  que  su voz era  balbuciente  p o r 
que  le impres ionaban  la magni tud  del de l i 
to y lu impor tanc ia  y consecuencias  del (alio 
q u e  hubiera  de, dictarse.  Yo,  señor ,  niego 
este concepto en absoluto:  la muer te  de En-  
ciso es un homicidio más  ent re  los q u \  des 
grac iadamente ,  ocupan  todos los di as la 
atención de los Tr ibuna les .  La ve rdadera  
significación de este proceso está en las p e r 
sonas que  en él han in tervenido,  en sus  o r í 
genes y  relaciones con otros asuntos  que  no 
es del momento  recordar .

El Ministerio fiscal ha  dedicado a l a s  defen
sas sent idas frases, honrándolas  y h o n r á n d o 
se así mismo,  pero ha unido á ellas una af ir 
mación de  que  yo debo protestar: ha pre ten
dido que  las defensas han adoptado un plan 
sol idar io para atacar la verdad sumar ia l  por 
medio de un artificio ó comedia,  más  ó m e 
nos perfecta; la defensa de Vergara protesta 
de esa afi rmación:  no hay más so l idar idad 
q u e  la q u e  para  todo h om bre  honrado  crea 
la ve rdad  de que  se apodera su inteligencia.  
De este modo,  si las defensas consiguen el lo
gro de sus  aspiraciones l levando al án imo de 
la S i i a  las convicciones que  abr igan,  habrán  
creado con el Tr ibuna l  u n a  sol idar idad que  
á  nadie seré dado discut i r .  Después de todo, 
a u n  esa sol idar idad que  se pretende,  tendr ía  
una  perfecta justi f icación como verdadero 
derecho de defensa,  contra  la que  la a c u s a 
ción pr ivada  ofrece en las páginas de ese s u 
mar io;  y es más,  y lo esperábamos,  ¿qué ha 
hecho el Ministerio públ ico al defender  la 
ins trucción pract icada por el juez de p r i m e 
ra instancia,  más q u e  hacerse sol idar io  de 
los actos del misino?

Prescindiendo,  pues,  y a ,  de estas cons ide
raciones generales y que  llevan también  su 
par te de convicción á la conciencia,  vamos á 
ocuparnos  en detalle de la acusación Fiscal 
empezando por  refrescar  nues t ra  memor ia  
con sus palabras gravadas,  quizá para s i e m 
pre,  en nuestro corazón y q u e  pu g n a n ,  d e s 
de que  fueron p ronunc iadas  y  oidas, por  s a 
l i r  de nuevo á mis labios con la refutación 
que  merecen  Decia el Ministerio Fiscal  que  
hab ia  pasado ante él esa lalange de testigos 
y  de pruebas  documenta les ,  sin haber  a r r a n 
cado un átomo de las convicciones a d q u i r i 
das al t e rm in a r  el su m a r io ,  y anadia  que  la 
confesión prestada en este periodo y que  él 
hab ia  traído al juicio oral,  como prueba  d o 
cumenta l ,  para  se rvi r  de e lemento de c o n 
vicción,  si era verdad tenia  que  produci r  su 
efecto en la conciencia  de  la Sala,  porque  
esas confesiones, de cua lquie r  modo a r r a n 
cadas y como quiera  que  hubieran  venido,  
tenían un valor  indiscut ible,  ya que  el m i s 
mo tormento  pudo producir  verdades.  Yo 
quiero ,señor ,  que  estas pa labras  no me a b a n 

donen m  instan.U en el curso de mi informe 
y con ellas y sobre  ellas voy á empezar  con
cediendo al Ministsr io Fiscal  lo que  solo h i 
potética y g ra tu i t am en te  me es dado conce
der; es decir,  voy á admi t i r  por un  m o m e n 
to, como él decia,  que  el s u m a r i o  traído al 
juic io  oral es el ún ico b a l u a r t e  de la verdad 
y  m u y  pronto verá  la Sala conmigo  que  solo 
puedo calificarse ese s um ar io  de baluar te de 
la men t i r a .  (Bien, bien).

El Presidente:  Orden.
Para  edificar sob re  base firme y  segura, 

voy á  p rocurar  exponer  breve y s u m a r i a 
mente  el concepto del del ito,  la c o d e l in c u e n 
cia y la compl ic idad .— En este p u n t o , e l  o r a 
dor  expone la teoría del delito como per te
neciente  á un ó rden  él ico, t raduciéndose  en 
'a inf racción del derecho por  actos de la v o 
luntad l ibre,  de t e rm in an d o  como función de 
la voluntad capaz de p roduc i r  el q u e b r a n t a 
miento del derecho la resolución de i n f l i n 
girlo. marcando  en la v ida  del delito los tres 
per iodos de resolución,  p reparac ión  y e je 
cución,  y definiendo el concepto de la c o m 
pl ic idad por  la par t ic ipación en la r e so lu 
ción,  sin in te rveni r  como autor  en la p r e p a 
ración y ejecución.  Como apl icación p rác t i 
ca de  esta doct r ina  é im pugnac ión  de ciertas 
escuelas,  expopo que  el homicidio no con
siste en la m uer t e  de u n  hom bre ,  que  puede 
ser  producida por  cua lqu ie r  accidente sin 
ocasión de del i to,  s ino en que  haya  quien 
sea capaz de dar  muer te  á sus  semejantes .

« l lagamos  apl icación de esta doctr ina,  d i 
ce, á  la r esul tancia  de ese pretendido ba lua r 
te de la verdad.

A los fólios 24 y 24,  ia v iuda  é hija de E n 
ciso n a  la  sospechan de Matías Vergara  y, 
con un concepto  preconcebido,  lanzan u r a  
acusación cont ra  I). Juan  de Lara y  D. I n o 
cencio Al mirón ,  desmint iendo  la que  á e s t e s e  
refiere á renglón seguido y  proyectándola 
sobre los f i rmantes  de cierta hoja que  era sin 
duda  una  de las  bá lbulas  d r l  libelo y la ca
lum nia  d e q u e  nos hablaba  el Ministerio fis
cal en su acusac ión .— En el careo del fólio 
79,  Antonio Moreno refiere la resolución pre
paración y ejecución del delito, como pro
ducto de una  intel igencia directa con D. Juan 
de Lara, sin mediación a lguna de Matías Ver- 
gara á quien solo n o m b r a  para designarlo 
como dueño  de la casería  deshabi tada  en que 
ar rojaron las a r m a s  en su hu ida ,  y sin e m 
bargo,  á l englon seguido,  se provee que  se 
evacúe  la ci ta  hecha al Malla« Vergara,  a c a 
so en representación da su  caser ía  que  es la 
única c i tada.— Pract ícase después un  careo 
ent re  Vergara  y Moreno,  de cuyos  detalles 
externos  tendremos  ocasión de ocuparnos ,  y 
allí se dice que  Moreno insistió en que  Ver-  
gara le habia  hecho las proposiciones,  cuan - 
do nada a ^ r c a  de esto habia  dicho hasta e n 
tonces, ni habia  por  lo tanto mater ia  en que  
insi st i r .»

Recuerda  el orador  el texto de la ley res
pecto á la forma y  opor tun idad  de los careos 
y hace notar  que  en el que  le ocupa y contra  
esas disposiciones,  se consignan corno a p r e 
ciación del que  lo redactó, estas palabras: 
manijes ¿aciones que hizo tanto Vergara como 
Moreno, en las diversas ocasiones en que ha
llaron de es le asunto El orador  se  pregunta ,  
¿cuando? ¿donde? ¿ante quien? ¿por qué? ¿so
bre qué  fueron esas conversaciones?

«Después, dice, se recibe declaración i n 
quis i t iva á Matías Vergara y este se afirma y 
ratifica en todo lo que  aparece que  se le lee 
y  añfde :  que  a t r ibuye la indignación de Mo • 
reno contra  él á haber se  negado á declarar 
que  habia pasado h  noche del 48 en su  casa. 
Y oslo, señores,  es verdaderamente  providen
cial.  Si del careo q u e  antecede aparece en 
s u m a  la conformidad ent re  Moreno y Verga- 
r?, ¿qué quiere  de ir  la indignación con que 
esie supone  que  Moreno se produce  contra 
é¡? Es sin duda ,  señor ,  que  en a lguno  dé los  
paseos que  por  la habi tación en que  esta d e 
claración se recibía daban cieitas persona? 
un escribiente,  qu izá  torpe,  quizá compasivo, 
consignó esta nota discordante  qne  habia  de 
sor huella  indeleble de la al eracion do ver
dad ,que  tales actuaciones en t rañan .  He aquí 
pues  el contenido de ese l lamado baluar te de 
verdad,  al hacer  cuyo estudio más  prolijo b a 
jo otro aspecto, t end rán  complemento  abso
luto estas apreciaciones.  ¿Será esto la prueba 
de la par t icipación en que  la resolución que 
defina la compl icidad de Vergara? Pues  aun 
hemos de añadi r  un detalle: y a  hemos  visto 
que,  según ese baluarte de verdad, en t re  M o
reno y  l^ara median intel igencias [directas 
desde tres meses ante de la comis ión del de
lito, y sin em bargo ,  cuando  se hace hablar 
á Matías Vergara como testigo, dice también 
que  tres meses antes  llevó él las pretendidas 
proposiciones.  Sin duda,  señor ,  q u e  si no 
hub ié ramos  progresado en la ciencia penal, 
y no hub ie ra  desaparecido a ú n  la fórmula 
errónea d e '  la absolución de la instancia,  
con méri to í  lo q u e  llevamos dicho, tal p o 
dr ía  ser  l ú t e a m e n t e  la te rminac ión  de este 
proceso para  Matías Vergara;  pero veremos 
m u ch o  más ,  y la Sala podrá,  sin escrúpulos ,
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sin temor  de impunidades- ,  p ro n u n c ia r  una 
absolución lib>*e.

Voy pues,  á acometer  la obra de es tudiar  
la f isonomía,  carácter ,  color, s i b  >r y olor 
(que de todo lien-)  de ese sumar io ,  p r e t e n d i 
do Daluarte de la verdad.  Recordará  la Sala, 
que  al hablar  de la declaración de la v iuda  
de Enciso di j imos que  habla manifestado sos
pechas cont ra los f i rmantes de cierta hoja que  
eran hasta el n ú m e r o  de 128 con ocasión de 
la muer te  de su mar idó y que  dicha  señoia  
había presentado esa hoja para que  se uniese 
á los autos. Pues  bien,  al folio 30 aparece una  
hoja,  ' ero rió la de referencia,  sino una  s u s 
crita por  D. Fernando L a ráenem igo  i r r e c o n 
ciliable á la sazón del D. Juan  y que  los que  
in te rvenían  en la instrucción est imaron sin 
duda  vá lbula  de mayor  seguridad para  el 
plan que  se habían propuesto.  En el día 49 
apu re c e d ec h ra n d o  el cochero Francisco Can
tón, des ignando yá los au tores  del deli to y lo 
p r imero  que  merece nues t ra  atención en es
te pun to ,  es que  este cocharo ha manilo , tado 
en el acto del juic io  que  él no delató á  dichos 
autores hasta el dia 21. Sin embargo ¿sabo la 
Sol í  por  que  se supone  que  declaró el 19 en 
este sentido? Pues  es, porque  en ese dia se 
había  preso yá á los hermanos  Miranda y á 
su pad ie  y se pretendía relacionar  el uno con 
el otro hecho hasta el punto  de que el coche
ro designa á cinco hombres  como autores  del 
delito y es, porque  habiendo declarado el 21 
y conocedor  yá el juez inst ruc tor  de los cua 
tro Mirandas y Moreno, luc ia  falta una  indi 
cacion de una  qu in t a  persona más ó menos  
vaga, para just if icar  la prisión del padre  de 
aquellos,  comple tamente  inocente,  y  r e s p e c 
to al cual ya se ha sobreseído. Insisto en e s 
te punto  porque la Sala r ecordaráque  el F r a n 
cisco Cantón manifestó paladinamente, y e m 
pleo esta fr..se con la que  estoy yá c o n n a t u r a 
lizado desde que  la he vis to  usada en el s u 
mar io  por  los procesados y los testigos, que  
Re expl ican por  cierto en términos  muy esco
gidos, como yá tendremos  ocasión de apre
ciar. Pues bien,  mzhMstá paladinamente, que  
no había  declarado en verdad hasta el día 21.

Por  consecuencia  de esta declaración, apa 
rece acordada  y practicada en la misma  fe 
cha,  19 de Febrero,  la pris ión simultánea, de 
los Mirandas y Antonio Moreno, y la Sala 
recordará  que  aquí  se ha evidenciado,  ent re  
otros medios,  por la declaración del mismo 
cochero,  que  Antonio Moreno no fué preso 
hasta  la noche del 21 ó madrugada  del 22 —
La providencia,  señor ,  que  vela s iempre ,  d e 
jó en este punto  un vacío para que  la aten 
cion de las defensas se de tuviera  al llegar á 
él,  marcando eslos detalles. Se consigna  una  
dil igencia de instrucción á los procesados 
acerca del n o m bram ien to  de procuradores ,  y 
en ella se dá fé de que  la firma el que sabe 
de aquel los ,  y, sin embargo,  la firma no 
aparece.  ¿No es verdad que  vá ya cayendo 
por  su propio peso el baluarte de h  verdad? 
— Pues pros igamos.» (El orador  hace notar  
ot ras  contradicciones é inveros imi l i tudes  
que ,  á su juicio existen en el sumar io ,  r e s 
pecto al ha llazgo de la pistola de D Anlo 
nio Enciso.  (Cont inúa diciendo): «Na :a h y 
que  desperdiciar  en este sumai io :  es tamos á 
las 2 y 47 minutos  de la tarde del 20 de Fe 
brero,  y á esta hora,  el Se. Fiscal telegrafía 
al Juez ins t ruc tor  recomendándole  r-l mayor  
cedo, sea quien quiera el autor  del delito. ¿No 
se vé muy claro que  yá había el Fiscal reci 
b ido las impres iones  de los que ,  desde G r a 
nada ,  habían señalado á prior i, como autor  
del delito, á alguien que  merecía que  el F i s 
cal dijese sea quien quiera?

Se acuerda  la piáct ica de los careos ent re 
Cantón y los procesados,  y yo me permito  
l l a m a r  la atención del Tr ibuna l  hácia el m e 
dio pliego del fólio 75, con sus caí a d e r e s  y 
relación ccn los posteriores. Ahora bien: el 
estudio de esos careos, merece una mención 
especial.»

El  orador ,  dá lectura á parle de los ce le 
brados  entre el cochero y cada uno  de los 
acusados ,  en que  se usa la palabra paladina
mente, se h bla de exo¡taciones y tuertes  r a 
zones,  y se dice que  los careados,  c o n v i n i e 
ron  en la esencia,  au n q u e  en a lguna  d iv e r 
sidad de accidentes;  y con ocasión de las 
reconvenciones escogidas que  en uno  de los 
careos,  se dicen hechas por  el cochero,  r e 
cuerda  el grado de instrucción del test-go 
t rabajador  del campo ,  que  pudo  apreciarse 
cuando se presentó en el acto del ju ic io ,  y 
dice:

«¿Quien después  de esto, no ad q u i r i r á  la 
convicción de que  detrás de ese careo se ocul
ta una  escogida persona,  que  sab3 escoger 
escogidas fiases para una  declaración e s c o 
gida,  al objeto de conseguir  un fin escogido 
también?»

El orador ,  después  de esto, invoca  si mal 
no iec»>rdamos, el ar t ículo 543 de la Ley p ro 
cesal,  y  se es t iende en consideraciones ,  e n 
caminadas  á d e m o s t r a r  q u e e n e s o s c a r eo s ,  en 
que  se consigna  la apreciación del que  los 
h a  dictado, no son ni pueden considerarse  
como confesiones de los reos, ni sobre tal 
base puede  levantarse  la calificación de ase 

sinato, ni futi 1 irsa u n í  acusación de pena  
capital cont ra cinco desgraciado*.  Recuerda  
á este mismo obj -to, las confesiones con c a r 
gos del procedimiento  mi l i tar ;  y  s igne d i 
ciendo:

Es el momento  de que  nos ocupemos  de la 
dil igencia del lólio l l 2  vuelto: en ella, v a 
rios i n i i v i d u o s  de un cuerpo respetable,  
manif ies tan,  que  para buscar  las a rmas ,  re 
loj y dinero,  han hecho que  les acompañen  
¡os procésa los  y que  con el propio fin y por 
si había  a lgunas  en el lugar  del del ito,  han 
llevado allí á Fe rnando  Miranda: esto antes 
de que  \ a  parecieran las a -mas  y que  el F e r 
nando,  había  dada una  caída en el campo ,  
hi r iéndose  en la ca a.

E 1 orador  hace rima" que  esta di l igencia,  
es el resul tado da un auto,  en que  se dá c o 
mis ión á la Guard ia  ¡ a  a recoger  1-s a rmas  
y efectos, de los sitios en que  las ocul tan ó 
abandonaron  los procésa los ,  y dice:

«Si ya se han celebrado los careos y se de
be donde  están las a rmas ,  que  Moreno en te r 
ró en un pudr idero ,  y el paradero del reloj,  
y p-m vi r tud de este conocimiento a t q u i r i d u ,  
se dá la comisión á la G iard-a p a n  que  las 
recoja: ¿qué signif ica esa  sa ' ida  de los a c u 
sados con la O- a-dia,  y qué  ¡a repet ición del 
n om bre  do Fernando,  y  q u é  las pa labras  
antes que ya parecieran, y q u é  la ida del Fer
nando  o.l Canuto,  donde ya era  sabido que  
nada  habia? ¿con qué  autor ización se saca á 
esos presos de la cárcel donde se encuent ran ,  
á cua lqu ie r  hora ,  sin órden judíe la  ? ¿que 
demues t ra  esto, sino que  h.s procesados f u e 
ron llevados al campo á  lo que  la Sa 'a  sabe y 
á mí me repugna hasta recordar,  para obtener  
como resul tado de ese paseo los careos antes 
referidos, en que  se manifestó donde estaban 
las armas? La Sala no h»b?-á o lv íd a lo ,  entre 
otra*. las declamaciones del médico y  a 'caide 
de la cárcel; ¿es qué  Antonio Moreno se l e 
sionó en la espalda,  porque  también  se cavó? 
No quiero  ins is t i r  en este a sun t  ; terigo la 
convicción profunda ,  de q u e  lo m ismo la 
S i t a  que  el representante  de  la Ley, honra  
del Ministerio Fiscal en España  y cuyos  sen
t imientos  conozco, piensan lo que  yo en e s 
tos momentos ,  respecto á los hechos que  
acabo de e n u m e r a r .

¿Es esto, señor ,  lo que  el Ministerio fiscal 
califica do baluar te  de la verdad? Y sin e m 
bargo,  no se crea que  no me merece cons i 
deración el Juez  de pr imera  instancia con 
sus  cua ren ta  anos  de servicios: autor idad 
judic ia l ,  abogado,  sexagenario  y  con tal nn- 
t i g ü 'd a d ,  soy el pr imero en ofrecerle wn ho 
menaje  de respeto; pero ¿puene signif icar  es
to, que  yo sacrif ique mis deberes profesio
nales, en aras de consideraciones  sociales ó 
humanas?  ¡Nunca! En el curso  de la prueba,  
he to r turado  mi corazón, he  mortif icado mis 
sent idos,  he lucha  lo de un modo horrible,  
pero an te  la voz de mi deber ,  he inquir ido 
U verdad,  t ra tando c rmo ext r  ño,  al c o m p a 
ñero car iñoso glor ia de nuest ro foro; y por 
mil  títulos  estimable;  al amigo d é l a  i n f a n 
cia con quien me ligan estrechos vínculos:  
(simula, hácia el lugar  de los procuradores)  
y hoy y s iempre,  para  llegar á la verdad que  
á  mi defensa importa ,  no habrá valla que  no 
t raspase,  ni obstáculo que  me detenga,  como 
no sea la autor izada voz del P res id ió le ,  anta  
cuyas indicaciones,  enmudezco  s iempre ,  pu 
g á n d o le  t r ibuto  do respeto y admirac ión .

lió aquí por  qué ,  no pilado, no debo ca 
llar al Ministerio fiscal que  af i rma que  n i n 
guna persona ex t raña  in tervino en el s u m a 
rio. La Sala recuerda sin duda ,  la declara
ción de testigos, hábiles é ilustrados,  que 
aseguraron haber  oido manifestaciones ,  no 
declaraciones,  á la presencia judic ia l  u r o s  
veces, sin ella otras, y duran te  cua t ro  ó c in 
co días en que  ni se comía  ni $u descansaba.  
¿Qué graves  ocupaciones mot ivaban tales 
trastornos?: ya nos lo dijo el cochero;  á los 
careos,  asistían ciertas personas que  yo no he 
de n om bra r ;  y le p reguntaban:  ¿ >or qué  la 
v iuda  con sn letrado y su p rocurador  no i n 
tervenia ofic ia lmente  en la instrucción? ¿era 
acaso más lácil ó menos  arr iesgada,  la vida 
extraoficial,  que  la v ida  oficial en e,l p r o c e 
so? Vea pues el Tr ibuna l ,  como" el estudio 
a rmónico  de la par te in terna  de. ese. sumar io ,  
como prueba  de la par t icipación en la jeso-  
Iucion del delito, y del sum ar io  mismo,  en 
su  v ida  externa y de detalle, no produce  n a 
da  que  sea eficaz, y que  aun  traído, si po s i 
ble fuera, por  vía de prueba  documenta l  á 
este juicio, pueda  llevar al á n im o  n i ngún  gé
nero de convic'  ion.

El orador  manifiesta á la presidencia que  
se ha l la  algo fatigado, y solicita a lgunos  i n s 
tantes  de descanso.  El Presidenlp,  suspende 
la vista.

romper  la mi tad del pensamiento  que  p r e s i 
do tan hermoso t raba jo .

Ot i u . D : aver iguaciones oficiales resul ta  
que  el si lbido que  hubo  d»i escucharse  «-n la 
s-s :on d e j  iicio oral ce lo I r a  da el dia 4. fué 
una  seña que  hizo desde el b í leon ,  un o  (te 
los espectadores á un amigo  q u e  d i s c u r r í a  
por  la plaza.

i

A pertura k  una fábrica.
Ua paseo por I03 pueb’os de las poéticas sierras de 

Alfhcar y Cogollos, es siempre agradable en una de
liciosa madrugada de la época presente, y esto mu
cho mas, si e! objeto del paseo es ver funcionar una 
fabrica y si lo? compañeros de excursion son amigos 
y personas ilustradas.—Tratóse anteayer de abrir 
oficialmente la fábrica do pólvora que entre Güsve- 
j-ir, Cogollos y Nivar, en una admirable y pintores
ca vertiente, han construido los Sres. Sevilla her
manos y cuyos producto?, han alcanzado una meda
lla de plata en la última exposición industrial.

A las cuatro y media de la mañana, salimos de 
Granada en cómodos coches. En la venta de la Ber
nard), que está situada en la nueva carretera de Pu- 
lianas á Guadahorfcuna, y desde euyo sitio hay que 
hacer el camino, hasta Güevejar, en caballerías, | ^  filoxera en nuestra provincia, uno de los cuales 
mont-rou en caballos, mulos y burros, los indivi- j es el que nuestro director le trasmitió. Tanto el se- 
duos que componían la espédicion. ¡ i1«  Graells, como el s- ñor Vil'anova, trabajan acti-

Nada tan original y digno da ser cantado por los j varoento para que el Gobierne acuda con interés k

L a cogida de Frascuelo . Un periódico de Bar
celona, la refiere así:

«El cuarto, sino santificar, quiso ensangrentarla 
fiesta, y tanto fué caí. que ’,or poco nos deja sin 
Frascuelo á quien can e&trel ó contra la barrera, 
dándole al mismo tiempo un baretezo ea el muslo y 
un pisotón en la frente.

El simpático diestro fué trasladado sin sentido á 
la enfermería, y el toro sin darse por satisfecho, si
guió persiguiendo á todos sus adversarios con saña 
tal, que si le hubiesen pillado prevenido de buenas 
armas, no deja títere con cabeza »

D. Eduardo Rsggio lia recibido el siguiente tele
grama:

Madrid 5, 9 20; (recibido 10 50 mañana).—Sin no
vedad. Sago hoy para Pamplona; contusiones pecho 
y piernas leves —Salvador.

BJecneJado. Ha practicado los ejercicios de la 
licenciatura en Farmacia, obteniendo nota de sobra 
saliente, el estudioso joven D. Cristóbal Collautes.

V iajera. Hállase en Granada y se hospeda on 
el magnífico hotel Siete Suelos, la señora esposa del 
préndente de la Diputación provincial de Malaga, 
Excmo. Sr. D. Antonio Lopez Dominguez.

¡La filoxera. Corno verán nuestros lectores en 
la Crónica parlamentarla, el Sr. Graells ha interpe
lado al Gobierno, leyendo dos telegramas relativos á

Nota. Por  una  razan do lógica no p u b l i 
camos hoy parte  del discurso pronunciado  
por  el Sr. Gamir ,  después d d  segundo d e s 
canso Lk razón es que  en esta par te  c o m e n 
zó el orador  á desarrol lar  la segunda  do su 
discurso,  no pudiendo concluir la  por  falta de 
t iempo:  hoy la te rminará ,  y mañana  (D M.) la 
inc lui remos en la sesión de hoy,  i  fin de no

detractores del ferrocarril, como el paso de una ca- : 
rayana, al través de quebradas pendientes, estre
chos sendero? y pedregosos trozo? de llano, que son 
corno una pausa en complicada armonización en que 
figuren como elemento primeo acordes disonantes.
—Yo para caminar por esos parajes, prefiere á todos 
los medios de locomoción al paciente asno, siempre 
que esté ejercitado en bajar y subir senderos estre
chos y peligrosos; creo inútil consignar, que iba ca
bal ero en un borrico.

El paisaje es admirable; la mañana era deliciosa: 
algunas blanquísimas nubes hacían palidecer de véz 
en mundo los rayos del sol, que prestaba estraños 
refi jos á las empinadas rocas, una de cuyas cum
bres aparece coronada por las poéticas ruinas de una 
atalaya árabe.

Desde Güevt'j.'.r á la fábrica, hay un cómodo ca
mino construido porlo.sSre?. Sevilla. La fábrica, s i
tuada admirablemente como dije, se halla á unos 
cinco kilómetros de la capital. --Deconstruccion sen
cilla y de pintoresco aspecto, mas bien parece una 
alquería do honrados campesinos, que artefacto en 
don le so f.tbrcan materiales de destrucción.—Sirte 
de motor el agua: un volante colosal pone en movi
miento lo3 cinco cilindros, en donde entran enteras 
las primeras materias y sale la pólvora graneada y 
empavonada, pasando antes, cuando solo es polvo, 
por una magnífica prensa de po‘oncia grandísima, 
que convierte el polvo, solo por la presión, en la du
ra pasta de que se hace la pólvora.—Un para rayos, 
colocado sobre elegante torre octogonal, pone á la 
fábúca al abrigo de los rigores de las tempestades.

Los Sres. Sevilla hicieron lo3 honores de la casa 
con gilentería y expresiva franqueza, y á las diez 
obsequiaron á la comitiva con un exp'éndido al
muerzo, servido en la plazoleta que sirve do entrada 
á la fábrica.

Y tiempo es ya de que dig? quienes componían Ib 
reunion. Estaban allí ios Sres. Delgado é interven
tor de Hacienda; los Sros. Orbe, ingeniero de carai- 
no-q Tarrea, de minas, el alcalde y juez municipal de 
Giievéjar, y ios Sres. Martinez Hubert (D. Ramon), 
Saavedra, Gonzalez Sevilla, Dominguez, Medina 
Contreras, Charco, Cárdenas y el joven Manolito 
Sevilla.

Durante el almuerzo liízose abundante gasto del 
gracejo andaluz y en cuanto á la vuelta á la venta de 
1» Bjrnarda, fué una hora inolvidable.

A las doce y media llegamos á Granada, satisfe
chos do la grata acogida que los dueños de la fábri
ca nos dispensaran y también de que en Granada ha
ya establecida una tan completa fabricación de pól
vora.—V.

Sueltos de m iscelánea.
¡Música Esta noche, de 8 y media á 10 y me- 

j dia, ejecutará en la Plaza Nueva la ban ja de Cuba, 
las piezas siguientes: Paso doble.—Sinfonía sobre 
zarzuelas modernas.—Potpourri de cantos españo
les.—W-ilses. B?so3 de un ángel.—Psst! Psstl pol
ka.— Viva la gracial paso doble.

Congreso obrero. El dia 14 del actual se cele
brará en Granada el congreso comarcal de la Anda
lucía del Este.

Acuerdo Importante. Las juntas de sanidad 
han acordado se ordene á los dueño? de la3 posadas 
limpien las cuadras á las primeras hora3 del dia, ex
trayendo los e8t ércoles, bajo multa de 500 pesetas.

La subasta de Impresiones. Hoy ha de resol
ver el ayuntamiento este intrincado asunto, del 
cual se ha ocupado e3tensameate el Diario. -Supo
nemos que I03 ediles obrarán en justicia.

Vacante. La Gaceta del dia 3, anuncia hallarse 
vacante la secretaría del gobierno de la Audiencia 
da Granada, que se proveerá por concurso entre se
cretarios de gobierno y de sala y relatores de au
diencia.

EBepósilo. Por haber sido trasladado á otro 
punto, el registrador de la propiedad de Orgiva, ha 
solicitado la devolución del depósito ó fianza, acerca 
de lo cual se abre plazo per el juzgado para presen
tar reclamaciones.

esta gravísima cuestión. Reciban los parabienes qua 
en nombro de Granada les enviamos.

FerloUUia Hállase en Granada nuestro « 'ti
mado compañero D. Narciso Díaz de Escovar, dis
tinguido periodista malagueño.

El A juiitam iciro <!c Laja. Esta corporación, 
ha quedado constituida en U forma que sigue para 
el actual bienio do 1883 á 85.—Presidente, D. Anto
nio Leiva Entrena.—Tenientes: l .# D. Bonifacio Ji- 
menez;2.°D. Antonio Aguayo; 3.“ D José Rodrí
guez Uuiz, y 4.° D. Félix Calvo.—Síndicos, D. Jo é 
Jaime Rovira y D. Mariano Garzón.-Interventor, 
D. José Carrillo Barranco.

Espada. So ha dispuesto se deposite en el ma
teo do Artillería, la espada de honor del primer du
que de Valencia, D Ramón María NDrvaez, ijolvi- 
dable lujo de Granada.

Bnduilo. Por real decreto se ha indultado á 
Francisco Po o Aguilar del resto de la penada pri
sión correccional que le fué impuesta por la audien
cia de Granada.

Ferrocarriles. El consejo de ministros ha au
torizado á ¡os de Hacienda y de Fomento, para de
terminar la forma ó importancia de las subvencio
nes que han de concederse cou destino á las o bras 
de los ferrocarriles de Linares y de Mcngíbar á Gra
nada.

S. Miguol. Durante las obras de la ermita del 
Aceituno, ha sido traslada la imágen del santo á la 
Colegiata del Salvador.

Crónica parlamentaria.
¿sesiones del dia 4.

S e n a d o .
El Sr. Graells: Recordará el Senado que en el mea 

do M*rzo ú timo tuve la pena de anunciar la inva
sión de la plaga filoxórica en la provincia da Grana
da, que por lo que vi se ignoraba entonces por com
pleto en España, y desgraciadamente resultó cierta 
Ía noticia, en taíes término.?, quo boy dia está acá
mente alarmada dicha provin.-ia. Tan alarmada es
tá, que ayer mismo recibí en e*ta Cámara un tele
grama cor ctbido en los siguientes términos:

1 Invadí loa filoxera. — Vino ingeniero.—Conti
nuando sin recibir íoudo3 ni sulfuro.—Descubren 
nuevo? focos.—Aumenta peligro.—Inútiles recla
maciones hechas.—Indignación general.—Rogamos 
interpele sobre ello.,, Y mas tarde, á las dos de la 
madrugada de hoy. de Granada mismo me telegra
fían diciendo. “ Acabo recibir telegrama Aibuñol 
anunciándome nuevo foco fioxcrico —Grande alar
ma.—Ingeniero siu recursos.—Ver ministro.1

Como estos telégramas, han llegado otros, que he 
visto, á Madrid, lo cual manifiesta ser cierta la an
siedad en aquella provincia, y lo será pronto en to 
da la Andalucía y aun en la Mancha, porque el ene
migo marcha á paso de carga y ea todas direcciones 
como voy á manifestarlo.

El Sr.'Graells describe el estado de las provincias 
víctimas de la plaga, y termina pidiendo al Gobier
no fije su atención sobre este punto.

Ab;ese discusión sobre la ley de imprenta, impug
nándola el conde de Torroanar. Contéstale el mar
qués de Arlanza, después de poner á votación defi
nitiva el proyecto de rebaja del 10 por 100 ea las ta- 
rifas de ferrocarriles, resultando 120 votos ea pró y 
18 en contra. Se levanta la sesión á las cinco.

C o n g r e s o .
Ei Sr. Feijo habla para ilusiones, siendo llamado 

repetidamente al orden.—Decúocionse abusos admi
nistrativo?. y el señor Tejeiro reanuda su discur
so respecto al incidente relativo á la interpreta
ción de los artícu’o? 130 de la lev provincial vigente 
y 65 de la anterior. Le contesta el ministro ue la 
Gobernación.—Contiuúa la discusión del presupues
to do Fomeoto, combatiéndolo el Sr. Salas.

El Sr. Rinño, dice que hallándose en estos momen
tos la instrucción pública en un periodo do transi
ción, eo que en to las las naciones se están estu
diando tas reformas que convengan más, no era po» 
sible que en España fundáramos la instrucción so
bre les base3 mudables que presentó á las Cortes el 
Sr. Conde de Torono, y ¡o primero que hay que ha
cer es dotar á loa profesores convenientemente, por
que hay maestros de instrucción primaria que no 
cobran más que 100 pesetas al año. Termina dicien
do que hov por el Estado no pueda hacer más.— El 
conde de Toreno hablaba para alusiones i  las siete J 
media.



EL, DEFENSOR DE GRANADA.

ni\f^ vM nd decontraío celei»í*ado enfreel 01-
p vüfi recto r de este periódico y el <le la «So- 
piedad ©enera! de Anuncios de Esparta, (®Bía- 
',»/eel.ila en M adrid , calle del.S*rmctpe, num ero 
S?'?-, pi'lnclpa!, Izquierdo) desde el día 2.° de «íw- 
lio (te S ^ ’5 no tiíseríareauos ningún anuncio 
ex tra  provincial si no se recibe por condúcelo 
de d i r \ a  Asociación.

ÍP0R QUECñSEinriiHÓT

©1
-jf TOÍÍ0S IOS iO D líO S

PESETAS 2‘59 llâIMM,

i\To com pnul ca lza d o  sin  
v e r a n te s  B©s íS©8 íBfittgzii- 
íleo estí'48>l«íí5E2Bí«Bi¡ío IL& 
S I S V I I X A N A ,  m ,  Z / U  
C A T S ^ Í ,  G O ,  í i R A R í A E P A .

_ Esta casa os sucursal do la gran 
fábrica de calzado de Francisco 
Chico Ganga de Sevilla, (Sierpe, 
23) cuya reputación es bien conoci
da, tanto eu España como en el ex
tranjero. Sus calzados se recomien
dan por su elegancia, solidez y per
fección. Tiene la honrosa satisfac
ción de que sus calzados hayan si
do premiadosen cuantas exposicio • 
nes ha concurrido con las mayores 
recompens s, como son en i as de 
Yiena, Sevilla, Filadelfia, Paris, y 
últimamente en la regional de Cá-

íuadro su diz, COn me(*a^ a ^  oro-“-S . M. la
Ademán ^D̂an â ^ Duque de Montpensier favorecen al señor Chico con sus compras.—
un sistema especial <V?e tienc en Sucursal, admiten encargos por medidas, las que, tomadas por
dificultosos. ^ Q ̂ mediatamente servidas por la fábriei con nofaüle perfección, hasta los pies más

fiAf DE SAN FRANCISCO DE PAULA
Iw L rA lIly  Instrucción de señoritas.—Este acre
ditado establecimiento, que dirige la conocida pro
fesora doña Joaquina Gómez, se ha trasladado déla 
calle de Sao Isidro, á la placeta del Agua, núm. 2. 
Eu el nuevo local que reuue tolas las condiciones 
apetecibles, reciben las jóvenes una educación es
merada, para lo cual se cuenta con profesores esco
gidos, y con el material necesario a un Colegio de 
primer órdea.

SAFÉ MÏL LEON.

Re

SIN MAS ANTICIPO.

S© f O ©  «2o d e s e n c i n t o
a? ©datado

f c E IX íO i Í3 ü A X . O O I X . W ,  
TORZALES DE SEDA,

AGUJAS,
Recite, piezas snelías y ©cceaorloa para 

toda cíase de costura.

GASAS PARI LA YERTA 
en todas las capitales de provincia.

Para evitar íalsiflcaeion.es, exíjanse en Jai facturas 
rs palabras , ,

MÁQUINA LEGÍTIMA 
de Ea CoBip&ñÍA faE>rSI SIlMwESl.

Pídanse catálogos ilustrados con listas de precios.

PAR&ESUS Ó GUARDAPOLVO
para entretiempo.—Las grandes compras que he
mos hacho de géneros ingleses expresamente para 
la prenda que anunciamos, ha hecho que sin vacilar 
confeccione esta casa una escala completa en tama
ños y colores.—-Estas prendas, taD cómodas como 
elegantes, han sido cortadas al modelo del último 
figurín, dirigidas ñor nuestros primeros maestros y 
confeccionadas con la meior perfección y esmero co
mo en sí lo requieren.-—Todo el que necosite guar
dapolvos, y antes de mandarlo hacer, que pase por 
esta, cuna, donde encontrará con seguridad su capri
cho, cu tamaño y su conveniencia en los precios que 
son fijos é inalterables.—Guardapolvos género cata
lán, á 110 reales.—Id. id. ingles, muy ricos, á 2Ó0 
id.—Id. punto id. id. á 260 id.—Todos con magní
ficos y elegantísimos forros.—1También hemos reci
bido el surtido de los elegantes traejeitos para n i
ños en las edades do 3, 4, 5, 6, 7, 8, 9 y 10 años co
mo son en marineritos y otras formas de gran gus
to.—Gran sastería do moda ó gran bazar de Antonio 
Mario, plaza de Bibarrambla, 2 >, contiguo á la tien 
da de quincalla La Perla.

S O C IE D A D , R . G A R N I E R Y  C O M P A Ñ IA .
Guanos ConeeniriMles ¿a base «!© fosfatos

g à m i c o »  «2e G u a n o s  <EeB ¡Peirsa.
o r«

Los Guanos de eata Casa que habían merecido en la Exposición do 
Murcia de 1832 el Primer Premio consistente en Medalla, de piala 
han sido últimamente honrados por el Jurado de la Exposición de 
Granada de 1883 con la calificación de

M E D A L L A  m i  O f I O .
El favorable Dictamen de tantos Jurados Internacionales y los 
magníficos resultados prácticos que con nuestros conocidos y acre
ditados Guanos obtienenen los Agricultores, justifican cumplida

mente la decidida prefereneia que estos dan á nuestros Guanos, los cuales, 
por las especiales circunstancias con que esta casa tiene organizada su ex- 

• tenso negocio resultan ser EL MEJOR Y MAS BARaLO DE LOS ABO
NOS HOY EN USO.

ALMACENES CENTRALES:
GRANADA.—Callo Alhondiga. Precio 19 reales arroba. MOTRIL.—Calle déla 
Milanesa.- MALAGA.—Calle de Cunrtele, n.° 9. —ALMERIA.—Paseo del 
Príncipe, n.° 53. —MURCIA.—Puerta de Oastilla (Camino de Espinardo.) 

Dirigir la eorrésurndencia  á los 
SRES. R.  GARNIER Y C.a 

Granada.
Nota Importantísima. Encargamos á nuestros compradores rechacen todo saco contenien
do nuestro Guano, que no esté precintado con un plomo que lleva nuestro nombre como Garantía 
positiva de que el Guano es del nuestro y no adulterado.

Baños del Genil, fríos 
y templados. Losdue- 

ños de este acreditarlo establecimiento, constantes 
en su afan de mejorarlos en beneficio del público 
con cuantas cosas puedan proporcionar ahmismo 
comodidades y buen servicio, han hecho en ellos to 
do ’o que la experiencia ha demostrado ser útil y be
neficioso, colocando además un departamento com
pleto de Hidrot rapia con todos los aparatos que 
exige en esta clase de baños la ciencia, teniendo la 
satisfacción de anunciar sus favorecedores, que 
desde el día 26 del corriente se hallan abiertos y en 
disposición de usarlos, á los precios siguientes:

Por cada baño templado . . . .  50 cént.
Por abono de doce baños id. . . . 4 50 >»
Por cada baño f r ió ...............  20 »
Por abono de doce baños . . . . 1*50 »

La temporada para los abonos concluye el 8 de 
Setiembre.

™ _ desillas de todas clases, bajo la
& MMm&'ia&Xk dirección del conocido industrial 
D. José Fernandez Fuentes, placeta del Hospicio 
Viejo, núm. 0, Granada.--Precios económicos en 
relaciona sus buenas condiciones.

S mm&  ¡sil, d ía  as b e  a g o s t o
> próximo, se dan en arrendamiento varias suertes de 
| tierra con casas de labor y tinados, en la jurisdicción 
] do Dehesas Viejas, <!e la propiedad de la Excma. 

Sra. Marquesa de Campotejar.
P&ra tratar de venta y condiciones, pueden avis

tarse con su administrador genorai,el Ilnstrímo Se 
ñor Don Lino.Villar y López, calle de Pavaneras, 
núm. 19, Granada.

m  S I  TEBgB GOUPETIVCIA.
Gran zurrido de rc.ujes de oro remontoir y á llave, 
cea joyería, e maltes y lisos, tiara señora y caballe
ros —Completo y vanado surtido en relojes de pla
ta y mkel.—Ultimas novedades en relojes de sobre
mesa, reguladores y de cuadro.—Garantía, bondad 
y economía, es el lema del est&bl. cimiento.—42, 
Zacatín, 42,—M. Bermudez.

«. r, ~  _ Se hace de muebles, plaza de
U&M 'Æ Qmu P I L  B.barrambla, núm. 5, 2.°

«  w P°r ausentarse su dueño, se
venden efectos de todas clases 

en la calle Ancha de la Virgen, núm. 4, y horas de 
11 de la mañana á 6 de la tarde.

D. JOSE FEK-
nnndez,ciruj"nodenti8ta, 
c frecesu gabinete ácu&n 
tas personas tengan ne
cesidad de hacer uso de 
eus conocimientos en el 
artedental.Oníicaciones, 
y empastes por todos los 

sistemas conocidos hasta el día. Limpiezas de bocas 
sin hacer uso de sustancias que puedan perjudicar el 
ssmalte del diente.—Extracciones de dientes, mue
las ó raigones, sin causar el menor dolor por medio 
del aparato anéstesmo.—Construcción de piezas so 
bre baces do oro, platino ó caouctcbouc.—Dientes 
admirablemente puestos sin distinguirse de los na
turales desde30rs. en adelante. Dentadurascomple- 
tassin muelles ni resortes, desde 800 rs. en adelante. 
—Su gabinete, plaza del Ayuntamiento, entrada por 
la callé do Mariana Pineda, núm. 13, piso 2.°, de 
recha.

PAHAGSA b u  l a  dsntsciom .
La madre que afanosa busca el bienestar ue sus que
ridos hijos, no debe olvidar los trastornos que oca
siona en su organizaron la e volucion dentaria, tras
tornos, Cjue si el remedio no es aplicado á los pri
meros síntomas, puede ocasionar hasta la muerte. 
El tesoro de la infancia, es la panacea de la dentición, 
maravillosa por sus efectos, como lo atestigua a su 
muchísima venta. Nuestros frascos llevan impreso 
en el cristal Farmacia de San Gil, Granada y en sus 
etiquetas dos sellos con las iniciales entrelazadas 
M. G. y eu ol gollete, la firma y rúbrica de su autor. 
Fijarse bien, pues hay imitaciones. Unico depósito 
en Granada, D. Miguel González Perales, farmacia 
San de Gil.—Frasco, 4 reales.

V E N T AV A L D E P E Ñ A S POR EL PROPIO COSECHE- 
ro. En el antiguo y acreditad»- 

establecimiento de Felipe ft'ieva, situado en la es 
lie de Recogidas, uúm. 1, se reciben quincenalmente 
grandes remosas de vino, en botas preparadas al «fec- 
feo, de las bodegas que el dueño del despacho pose
en Valdepeñas, y cuya3 especiales condiciones les 
hacen superiores á cuantos con el mismo nombre se 
venden en eata capital.—Precios, de á'RO reales

'  « toba, y $  rs. cuartilla.

M O T U T O  J & t F P  D E  F R A N C I S C O
R f ia l  1  ñ  U l a ñ i l  i  SIMA3ÍCAS.--San Ma
tías. 2, Granada.—Terminada la reedificación en el 
local que ocupa este acreditado establecimiento, y 
concluida la parte que ocupa el restaurant, donde su 
dueño ha introducido gran’des reformas para como
didad del público que tanto le favorece. Se han esta
blecido comedores independientes, en los que se 
servirán almuerzos, comidas y cenas á las personas 
que así lo deseen. Todos los dias habrá mesa redon
da & las cinco de la tarde, á 10 rs. cubierto, en la 
que los domingos se servirá paella. So sirve á domi
cilio y se admiten encargos.

m pve r n s *  una araña dorada y grande y una 
¿h&AduJ'&i porción de libros en buen estado, 

callo de la Colcha, 8, darán razón.

La dueña de la agencia 
U ñí á á <&. (je prestamos de la calle
de la* Escuelas, núm. 9, hace presente ?.l público, 
que habiendo cesado en sus operaciones, avisa ú to- 
dos los interesados que tengan efectos empeñados 
en la misma, se presenten á sacarlos en el término 
de seis meses, pues pasado dicho tiempo, se proce
derá á su venta, así como do los que teDgan ocho 
rVA» cumplidos hasta la fecha.

de ñocas.—Eo subasta extrajudicial y 
á voluntad de su dueño, se venden les 

cortijos titulados del Rasillo, Coto, Cañadas, Rio, 
Angostura, Puerta Alta y Hachazo, término de los 
Trujillos.—El acto tendrá lug re í dia 16 del cor
riente en Granada, plaza de los Girones, número 4, 
á la una de su tarde, bajo el pliego de condiciones 
que se halla de manifiesto todos los dias de 11 á 3.

A ¡LA VELLE DE PARÍ: i almacén de 
'j novedades 

de Bernabé López, Zacatín, 24, 26 y 28, Méndez Nú- 
ñez, 39.—En es»e acreditado establecimiento se en
cuentra siempre el más completo surtido de toda cla
se de telas de las principales fábricas del reino y del 
extranjero.—Precios arregladísimos sin competen
cia. Confecciones rasos, terciopelos, gros, tafetanes, 
damascos, portier?, alfombras, colgaduras, blondas, 
encajes, sombrillas, abanicos, holandas, batistas, re
tortas, lienzos, pañuelos, corbatas, entredoses y ti
ras bordadas, merinos, támesis, cachemir de Esco
cia, granadinas, percales, satines, Zephirs seda cru
da.—El mejor surtido on medias y calcetines de se
da, hilo de Escocia y algodón, y asimismo gran va
riedad en géneros ingleses y del reino para trajes dé 
caballero.

FABRICA CATALANA.

d e  s e g u b o s

G&RAÜTSAS.
Capital social 36.000 000 de Rvn. efectivos.

Primas y reservas, Rvn. 74.578.314'44.—18 años, 
de existencia.—Esta gran Compañía nacional, cuyo 
capital socialde 36 millones de Rvn., no nominales 
sino efectivos, es superior al de las demás compañías 
que operan en España, asegura contra el incendio, 
sobro la vida y el riesgo marítimo.—El gran desa
rrollo desús operaciones acredita la confianza que 
ha sabido inspirar al público en los 16 años quelleva 
de existencia, durante los cuales ha satisfecho por si 
niestros la importante suma de 58.755.294'15 reales 
vellón.—Subdirector en Granada y su provincia, 
ES. J O S E  B»AWC0RB0. Oficinas, calle de i í¿: s- 
ts-í.foo, saánM. ®>.

en n  7? A A F°n(Ia de mfir- f?c D- Fran-
tea V ¿ w ¿ a .  cisco Lonez Jiménez.—lis 

te acreditado establecimiento se p esenta este año á 
la altura de los primeros de su clase, pues ha sufrí • 
do importantísimas mejoras, aumentándose consi
derablemente el numere de habitaciones, oí esién
dose al mismo tiempo un esmerad.) aseo y puntua
lidad en e' servicio.—Los que deseen habitaciones 
se dirigirán al dueño dei establecimiento.

MENDEZNU- 
ÑEZ. Generoa 

de punto y paraguas parala estación de invierno.— 
Variación general de toda clase de dichos artículos, 
desde lo superior hasta los precios más baratos si
guientes: A 1 y 1{2 reales medias para señora y cal
cetines para caballero.—A 2 reales camisetas y pan
talones para niño.—A 4.y 6 reales camisetas para 
caballeros y señora.—A 14 reales paraguas satén y 
30 de seda.—Cera superior á 11 reales libra.—Se 
componen y telan paraguas.

vende un magnífico piano 
confitería do la Carrera.

Darán razón on la

B A Ñ O S

e s *  1I7 F I^ I I1 2 UQ m8gnííico armario de ca»ba o&a v  y UQa g.ran máquina de soser,
otras cosas.—Campillo alto, 20.

. • » A  de cria. Ana Márquez, primeriza, que vive 
en la placeta de la Cruz, núm. 1, Algibe- 

trillo, desea colocarse. En dicha casa darán razón.

- - , * * » *  de llegar á esta capital el profesor de 
ü t í f ó o r ñ  idiomas inglés, francés, italiano y ale
mán. D. Guillermo Bohlen, dá lecciones á domicilio 
prometiendo enseñarlos en seis meses, según la ca
pacidad de los discípulos. Los precios déla mensua
lidad serán arreglados. Vive calle Guadolajara, nú
mero 14. donde podrá recibir todos los dias, desde 
las 7 á 9 de la mañana y de 5 á 6 de la tarde. Desea 
encoutrar un colegio donde enseñar cualquiera de 
los idiomas referidos.

LA CASTELLANA nistrador del cocho
á Jaén, D. José Castilla y Escobar, ha establecido 
una nueva empresa de carruajes de Granada á Mo
tril, Calahonda, Torrenueva y viceversa," á los pre 
cios siguientes:

Berlina............................50 rs.
I n te r io r ....................... 35
Banqueta.......................2o

Administración en Granada, Carrera de Genil, 14, 
16 y 18.—Id. en Motril, calle Nueva, núm. 19.

Sale á las 10, todas las nochea.

templados de Varóla.—Esto antiguo y 
acre'íit'-'do establecimiento de eguns 

del Gemí, queda abierto »1 púb'ico desde el dia <ie 
hoy.—Precios: Por cada baño templado, 50 cént.— 
Por abono de doce baños, 4 pesetas 50 céntimo’.— 
La temporada concluye el 2 de Setiembre.

A IT 'Píí!,írtTy?'K3£'& A hace do una mesa grande 
Í'¡1&V L e , 2 J « pava 80 cubiertos y de varios 

muebles, calle Portería de la Concepción, núm. 4.

AVISO INTERESANTE.—EN LA CALLE DE SAN 
José, núm. 12 se enseña á todo el que lo desee, en el 
corto plazo de 2 dias á fabricar jabones comunes de 
todas clases, á ls precios siguientes: Jabones amari
llos y blancos, al estilo de Almería, 25 pesetas —Ve
teados por medio de calefacción y cochura, 50 pese
tas.—También se enseña por medio de recetas y sa 
tes manda á todo e! que desde fuera de la capital les 
pida, al precio de 5 pesetas una.—Dirigirse á don 
Serafín Corral, 8n a misma casa.

D- ¡HANTOL ©MOTÍSL&, “S “
t :ene el gusto de participar á sus numerosos favore 
cedore* y al público eu general, quo ha trasladado 
su gabinete á la calle de le. Sierpe Baja, número 94," 
piso l.°—En este establecimiento se ha recibido un 
magnífico aparato que hace la abastecía general de 
la boca, para extraer muelas sin dolor.—Se colocan 
con la mayor perfección dientes y dentaduras, sin 
que se distingan de los naturales; orificaciones y 
empastes por los procedimientos más modernos. La 
tarifa que este gabinete presenta al ilustrado público 
grana,ciño es como sigue: Por una dentadura com
pleta, desde 400 reales hasta 1000. la más superior; 
dientes, desde 20 cade, uno hasta 60 realas, los mejo
res; por dos diente»5, desde 40 hasta 80 los más su
periores; por tres, desde 60 basta 100 los mejores; 
por cuatro, de.-de 80 basta 120 rs. los mejores.—No 
confundirse, Sierpe B»ja, 94, piso primero, Granada

„  r  Nuevos surtidos parala
tefcWüi» & Áh.fK&a.' temporada de baños.—En 

perca es, batistas, satines, musolinas, piqués, telas de 
hilo par» vestidos, quitasoles, abanicos, fichus y es
cotes.—Toallas tu cas, sábanas para baño, telas va
rias para bañadores, sayas de hilo, guarda-polvos 
pera viaje, do hilo y alpaca.---Especial y acreditados 
surtido en holandas hilo redondo do Courtrai, lienzos 
¿¿’gas y de Rentería, madapolanes franceses para ca
misas, percales y holandas de color, |Dausouk, muse
linas y batistas blancas, encajes crudos, cremas, ti
ras bordadas, entredoses, medias blancas, crudas y 
de colores, calcetines, bañadores alpacas y driles su
periores para trajes de caballero.

Para muestras y encargos diri irse á Miguel Ló
pez, Hermano.

Gran depó-¡i:\ M .\ S  DE CASTILLA tA V IE JA . sit0plaiad6
la Trinidad Tres marcas superiores, primera clase, 
á 22 1,2, 22 1 [4 y 22 reales arroba. Almecenes fuora 

a Ciudad: ventas á precios muy reducidos.de

A GÍMPRAB BARATO. Guantes de 
hilo, dedos

5 rs.; guantes de seda largos y calados, varias clases. 
Abanicos, desde 2 rs. á 200; bastones de muchos ca
prichos; quitasoles y aDtucás de seda y perca!.—En 
el precio fijo, calle de Uendez Nuñez, esquina á la del 
Estribo.

^YjnPs? Procedente de empeño se ven- 
fin 9 EiiislionLii 2 SJ» do un estrado de nogal forrado 
dé reps, papeleras de concha v marfil, cuadros al 
oleo, mesas de tresillo, espejos de cuerpo entero, un 
piano vertical de palo santo, francés y otros efectos. 
En el establecimiento de préstamos placeta del Azú
car, darán razón.

SIMAS! HIGIÉNICO t
Miguel Zubeldia Peramo. Placeta de los Campos 
Enseos.—Empleo metódico del ejercicio dirigido 
al desarrollo de las fuerzas,conservación de la salud, 
tratamiento de algunas enfermedades cen estricta 
observancia de las prescripciones hechas por losse- 
ñores médiSís que se sirven aconsejarlos, prolonga
ción de la vida y mejoramiento de la especie huma
na.—Hora? de ejercicio, de seis y media á ocho de la 
mañana y de seis y media de la tarde en adelante.

Tipografía de El Defensor de Granada.
Calle del Aguila, núm. 5.


